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Al  despacho  del  señor  Juez  hoy  para  proveer,  

BUCARAMANGA, VEINTICINCO (25) DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTIUNO (2021) 

 
MARIELA HERNÁNDEZ BRICEÑO 

Secretaria 

 

JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

VEINTICINCO (25) DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTIUNO (2021) 

 

Revisado el expediente, observa el Despacho que mediante que el Abogado Vladimir Ariza Cardozo presenta 

renuncia al poder otorgado por los demandantes. 

 

Por encontrarse ajustada a los parámetros del artículo 76 del C.G.P, el Despacho ACEPTA la renuncia al 

poder que el abogado del extremo actor pone de presente mediante memorial allegado el 2 de noviembre del 

año que cursa. 

 

Sin embargo, se le pone de presente al gestor judicial en mención que la renuncia al poder tiene efectos una 

vez transcurridos cinco (5) días después de entregada la comunicación a la entidad demandante. 

 

Mediante el presente proveído, se requiere a los demandantes a efectos de que procedan a designar un 

procurador judicial que represente sus intereses en el marco del presente trámite verbal de menor cuantía. 

   

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 

 
WILSON FARFAN JOYA 

Juez 
 

SM 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICO A LAS PARTES ANOTÁNDOLO EN EL ESTADO 

QUE SE FIJO EL DIA: 26 DE NOVIEMBRE DE 2021. 

 
MARIELA HERNANDEZ BRICEÑO 

Secretaria 

 


